
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Extraordinaria N° 265, de fecha 
02  de Septiembre del 2024, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente 
acuerdo:

 

Acuerdo N° 14426

Se acuerda priorizar la iniciativa “JUNTOS EN COMUNIDAD CONSTRUIMOS EL DESARROLLO DE 
VADO DE MORRILLOS”, por un valor de $245.870.585.- (moneda presupuesto 2024), presentada por la 
JUNTA DE VECINOS VADO MORRILOS, con cargo al 8% del FNDR 2024,  modalidad asignación directa, 
presentada por el Gobernador Regional Suplente mediante Ordinario Nº 2834 de fecha 30 de agosto de 2024.

El proyecto se plantea la realización de una intervención mediante actividades concatenadas y articuladas 
lógicamente en tres ámbitos.

1. El primero dice relación con el desarrollo productivo con foco en tres ámbitos: turismo de intereses 
especiales en el ámbito cultural, gastronomía local y patrimonio natural y cultural.

2. El segundo ámbito es de protección ambiental, considerando un trabajo de los vecinos en torno a un 
componente de huerta comunitaria ornamental y a reforestar y proteger las zonas afectadas por el siniestro.

3. Un tercer ámbito de acción dice relación con el equipamiento modular requerido para implementar un 
espacio denominado Pueblo Artesanal de Vado de Morrillos.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del  Presidente del Consejo Regional Sr. Wladimir 
Alexander Pleticosic Orellana y  del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s).Darwin Eduardo Ibacache Olivares, 
David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega Ortiz,  Juan 
Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás Guzmán 
Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Tatiana 
Ivonne Del Pilar Castillo González, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 1 voto(s) de 
abstención: Sr(s) Cristian Rondanelli Orrego, 0 voto(s) se inhabilitan.
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